
4

LIQUIDACIONES Hoja 1.a (Página 1)C T I C a 
P R A O A SIMPORTE D E LAS E N E L PERIODO

OBSERVACIONES
TOTALDIETASMOVIMIENTO SUMAn VI/o

46^í/ 3o

H^o 12 y
5.^,0 / 6lAAlí.ll.

ÍA5oo
lo. ..... Hjt

U)-7b! -33- 551$ ¿í» JU.,7 3313cID..1.0
3j"31DK

5A5 X
6 • ó ¿ o a &7J Jó

3ó. 5'|í| 1 1I# 5-1-155>7 4í■i i_ 3 o p_ _
¿í o i ú 3 ó' JO.ÍH <b' iLÁlí’i.O11-13) LID15b

¿ 00 ío .1U.U. 7 Id íf ^.-J.<!...:... í;.lJ.L11I A°.JlJDi
Wf 7ó' j^-Y/V-£2 a n-iX-cz.>5¿I..., Jt 75 Sojo 71

W-<ílZt> ' U.

 

 

'...

 

 

 

 

 X

i

.1!. 
ín

)b

?o

£5
7Í

¿o
Zl-UMI 3b

55
h'

jAu.l... h.
] L.1D.. Ja.

JA.-1J13.5_
)1 bjb 35

AlJJl.
£1111

ss

jzs- 
....._6J._ 
... J.1 _.

4_L°.-...¿Jifa 00
M I W fr |

Í l>0b .^A 
líáo?l..-..

J/ <i 10 •

J.1.1A.Í&..

...¿:.A..P..H..

PJA.1
£LAl^

ili

i

? £A.3—.
..A.n.i|.ir

Z3U

¿l-'Stl

13131/í

AlADÁlL
..LLlhlA..

Jtf. 3 43 o'i

iZb~ -
fc$~o -

1L:
-

J.S D 5í
i

j g i>0 

_Í0 65 -

... .J1..2
JdVD -

3 o¡>o -

10

7 7? 3£ 
lf

¡jo» 3b í 7o

MAM 

3i.^7Jo 
11ÁA311 
H Ui - 
!7¡W$S

| N.° DE LA
I LIQUIDA

CIÓN

ministerio de agricultura
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

. mi.:.

.2él£Ü1.v.L..
JUlL'f.J..........

.21-lU..^......

p.U..
.....J.1Á..J
...J 3 3 I

Simio

...illÜA

13AAÁ1Á.
Z0-7Í1] 5v

ISO
I

^...■....Y.,..'.._...g_.1...á.. 43-_v/;-a
a í.íy.yjhl?:.

T ASA 2j
AÑO...... .....-

a 25 de

'-^-cdXuxU,

l7lfeG

Periodo de 26 de
SERVICIO.-Í 
(Oficina liquidadora) |

ACTUAL

645^40

.1^1/10

.. zi.iíí

.....J.,m

. tí£a«ipJrlud«1

Bjilm

....Z?iJ

d

LIQUIDACIONES

TARIFAS

ÍQ.

J HJ
A.tó

   ..............

XI-61 6l

.x..'.!..:..£.'.. ....lAz...A.'^
I~J±.A..  

- TT - Gl a 25-TjIíH 

...  

■&-IV- G-2 &.  
4i - V( -

ftutiN-jycU af-d?-¿4.
....y... >.. ........lA.'.Al.1.....

 Zb 

Octubn &

U - ±.:....?..? .1.



I

LIQUIDACIONES   Hoja 1.a (Página 1) 
D E LASIMPORTE LIQUIDACIONES E N E L PERIODO

T R I FA A S
OBSERVACIONES

y//'o/T i.l)F SUMAA MOVIMIENTO DIETAS TOTALB a
2S- /- C "L- 

<?z JVo 7so •2 S “ - 6 -2/¿L

&  So <?0 ¿> 2Ó ¿6- 2- £2 .¿SO ¿S- 3 ■4
5“ f/S - 3 7 73 -)1O 1/700 J2U /?, /47¿£2S 3-¿2

(¿ÍO i £> £ 0 •3 ¿ - S~ - (5 ~2/ /// 3 123 ¿■¿3/ - G2 a
52 ¿•is - ¿7 SoSo )!D If-ifOiT 2$ - 6‘ . 6 2¿ S¿¿ /5- ¿o 2 ¿¿ S- ¿2 ¿s

3 2/lU 5o o 3 J'- 7 - ¿ ¿ 23i)222 ¿6- 6 - 32 4

3 HS - >0 ¿Oó 37o!^o ! ! ¿ o

¿í' /23S - 3 o oloo íí3 SovS’ ■zr~ <) - gzA

<3! i 3 '70 lio 3^S0ÉVlS •2 ¿o/ o ¿o/JO 3 SSo >6. o lo SS~- /o- é ¿m/->/o ¿■2Sé7 ¿6-1-ÍZ3¿}S 4Vo
& (,o~S fl!3Í3 /.ó uSjo o So /o¡zs A H- Í¿é¿

J±.L syo 6o ¡6.- b5b^ÍJ 3JM. 33465 li>A.16!.SD..]4.iií)Zi/o ^.JJOD

/>IU<

 

 

 

■—------------------------- 

 

.4.

 

I

.^Á^L- 
2Mp.Á.y.o

J "H-o
33o

/o o

3 3 bo

¿¿Lro/af ij

N.° DE LA 
LIQUIDA

CIÓN

.

—-2

TASA 2 1
AÑO

....a 25 de "Periodo de 26 de 
SERVICIO: í 
(Oficina liquidadora) |

ACTUALp R A C T T C A D A S

’N’sterio de agricultura
E—4 EXACCIONES parahscales

a -2S-- /- < ¿



'tA'LM

t/

* i

-p 1 í
1W y&C^YZ'í/o ¿T^tTU: 

ULií^ /^-rr.'

^71 1

/f~^-7^f- . —



- S Ü>, FW/FOflU

l'

TUeiSp ¡i/fa
; 7

1 f d /° 0 JM

6&, atto/ W/fi

%>}&&/n> *>
/S. FW/rt ''

afS *- 
f

Ji!. IM, /*'/

Í ¿/ xUaf /? 6 £ ■ /   

«Un ¿i¿¿U tunirttío pUA.

¿UM ppÍMUut^ a' r^/x
U li^í Wp. .uwrf dw d¿¿/

(&[ (Ufa_____--- ---
Uu Í^UUM^A^ Ú 1^

U&WM. U

 fa pt /UFO^FV /tUf ■ /'VJclto'dv/i/f -——
• i \ ‘ n i

7 / ■ z / 

-^UlMM¿---- —-
\lw /U /Lct^hufíí. p'¿'¿>¿7», <rtp-----  

ftu ^UUi-íUn^ s7 £0.017/rf$~----------
 tm__ __ ' „

C , L-lL^^Lc^i Í 

x pp,
 ,_z^.c/^

 

d¿¿'-1'/'y /¡ $Jaiul&Í¿i

P¿tJlU¿M^ fFk¿
L^ <o íü.P'fro 

(~ ¿F¿W) ~.'
f ̂ 1/ ~^tíU(,^.F<-, 

v/jíp ‘
Jj^CL ’ ’^f-

J^¿áuÍÜ4X) ÍíuíJw de ál/í^r, ftttíi, 
'-^~—' X 5/FQ j%~ M.pHCX^Í/ 

 
halp &ax^íw'£dr/ ZhpU



i?¡TV/ AV fl//\

cz'ít^ di ¿fáfaá/dt ¿

.r. ¿m, wtCK

¿- SUf #*“
/ / / d o 6 /¿&pd~

 / fV

 d. fyy, jQ> ,¡

 ¿rw/ /v íf

'¿uuuffi¿¿UUSt FiW/h JZiUít^ 6a< ¿v», M,-

  J7 .dd«, iFo

— UJíéd1
&Lc $ && d(_

¿ai¿7Z¿// ^U'ltd-dÁ/>^$>a

¿ í~¿^ÁiC ¿/í¿¿¿dd¿

'-——/dtnfy^/d.
  Sil. SWfM#

_____

. //, ¿7»/#^
a[)}*) ----

r 5 FJW.trvjd----  

—-- ---------------------------

y) d ddid/____________  

Thk'/''—

Muh/y ÁoDj^lifrx
'ídd'- itZ&'X''’ "

------- y/e'
— ^7d^f w}]' -

7g/ 4^4- . —
(iUíW^ MAAAAU^-

,/í¿ huta<Lí' (¡AMAdru ¿U /¿{Jí̂

^idT— ^/7df 
Cdauiia^ i^> f

>&idd¿ di ?d ? —^^l_-
/ /Á : tíaiíJ;

^^{/■i/LbUcii/tr(¿, 

aun J?¿¿ ‘
a  

yfíitói d 7, d _

¿¿cÍ7ííhi(.' d/¿ucfafy.
T^[d/Md ■ J7 .■< 

Kmúdiü MMui' Jdd^a:
^¿ddít cdtd'M.'fi
'M&lífáb .‘ d/rvt
ijWh. ddddídd:
/ diniiMui : ^Si'/iríid^dJ /Jd/^ 

ÜirfiU/bi F. ¿/^ ,' 70-6, ov/iF A ----
Aiuii^-dioaiL^^^

Auuílu -



Guarda de entrada Sueldo anual.... 9 .600,-- Ptas

Dos mensualidades extraordinarias.... 1.600,-- ir

30 ¡o Asignación Residencia 2.880,— rr

Gr a ti f i c aci ón 1 a qu e ‘i j a la Dir ecc Gr al. 1.800,— TT

OTxLAS RllIUNEE'i CLONES

250 Ttes3.000,—

TASA 21.03

281,42 TT

Incentivo Funci onal

273,99 Itas

Movimiento y Dietas 800,—trirn. 3.200,00 u
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Percepción ; or Función "mensual"

NOTA: La señalada para este año ha sido 
el 30 p sobre el sueldo ciue dis
frutaban en 1.956 ó sea 6.000 Ftas .
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Tarifa Especial de G. V. n.° 1. Viajeros 
Artículo I. — Párrafo I.

Billetes sencillos de expedición diaria 
con suplemento de velocidad.

Tarifa Especial G. V. n.° 2. Viajeros.
Billetes de Ida y Vuelta de expedición diaria con suplemento 
de velocidad valederos para efectuar el viaje de ida y regre

so durante ocho fechas.
Aplicable desde el 1 agosto de 1960.
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Exp. 35

PRECIOS DE AUTOBUSES

Ptecio cla’se PALMA - IBIZA = 233,00 ptas.

1§. PALMA - MARON = 263,00n n ii

Palma, Llayo de 1.960.

-

II

51

Ida y 
vuelta

tt

ii

55 

íl

II

51

23,00
30,00

12,20 ptas.
10,25
11,55

Ida o 
vuelta

Palma - Puigpunent ♦ .
- Valídeme sa » .
- Santa Margarita
~ Esporlas » . 0
- Lluchmayor . .
- 0ampos . . . .
- Calviá . . . .

9,20
9,30

20,00
7,60 .

12,60
18,65
12,00

IW - ■— ¿ iv /o
í&te - zW* ~ Vc

” LLTJCH
” P0LWSA

Autobús de INCA a AIOÜPIA 
ti ii ' n

ii ti ii



el día 5 de diciembre de 1*963 -

Calle:

fi

Palma - Puigpuñent = 9’40

ii 

ti

EMPRESA:
Calle:

EMPRESA: Coches Andraitx- Palma
Calle: Via Roma, 7

Palma - Andraitx = 16'50 ptas.

EMPRESA: Servicio Regular de Viajeros 
Calle: Archiduque Luis Salvador, 

Palma — Esporlas
- Bañalbufar- Estaljensch =17'50

EMPRESA: Lineas Viajeros Palma-Valldemosa-Deya 
31 de Diciembre, 1 - Cafe "Palo Meca" 
Palma - Valldemosa = 10'00 ptas.

- Dgya = 15'50 ptas.

Precios que rigen en ( 
en lineas de autobuses:

, - Cafetería "Rico"
= 8'00 ptas.
=14'00 "

ii



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y ESC A FLUVIAL

COMISION DE TASAS

NORMAS PROVISIONALES QUE HAN DE SER APLICADAS POR LOS SERVICIOS DEPENDIENTES

DE ESTA DIRECCION GENERAL, PARA LA RECAUDACION DE LAS TASAS Y EXACCIONES PA-

RAFISCALES.

A.- PROCEDIMIENTO

LIQUIDACION

A fin de dar debido cumplimiento a las instrucciones recibidas de - 
la Junta Ministerial de Tasas y Exacciones Parafiscales del Ministerio de - 
Agricultura, en orden a establecer unas normas provisionales de zprocedimien 
to y contabilidad en la recaudación de los devengos de acuella índole por - 
los diferentes gervicios dependientes de esta Dirección General, he dispues 
to que se apliquen por los mismos normas e instrucciones que se detallan a 
continuación.

Normas Generales.

(Aplicables a la Tasa 2103, "Ordenación y defensa de Is industrias 
agrícolas, forestales y pecuarias7’’, y Tasa 2114, "Indemnizaciones al perso
nal facultativo, auxiliar y subalterno "de la Dirección General de Montes. Ca 
za y Pesca Fluvial por prestación de servicios y ejecución de trabajos"#)

Las liquidaciones han de constar en documento por triplicado:,un ejem 
piar para la persona sujata a la tasa; otro que contendrá la diligencia de -” 
notificación para remitirse a esta Comisión de Tasas, para su envio a la Jun 
ta de Tasas; y el tercero para conservar en 2a Oficina Liquidadora#

3^- A las liquidaciones practicadas se les asignará numeración co 
rrelativa (independiente por cada tasa) por el encargadozdel Registróle Li
quidaciones de la tasa de que se trate. En esta numeración se incluirán las 
liquidaciones que se anulen por cualquier causa; es decir, hay que dar el co
rrespondiente número a las liquidaciones que se anulan (por error, deterioro, 
etc.).

ció que hubiera realizado el cometido objeto de la tasa, o por los funciona
rios expresamente autorizados al efecto#

2#- Antes de empezar a utilizarse los talonarios de liquidaciones, 
ha de procederse al sellado de todos sus ejemplares con el sello del Servi
cio (Oficina Liquidadora) y a anotar el número de la tasa a que se va a des
tinar.

1.- En todos los Servicios ha de practicarse la LIQUIDACION que por 
razón de la tasa corresponda a cada acto sujeto a la misma, haciéndose cons 
tar, inexcusablemente, en el modelo aprobado por la Junta de Tasas, del que 
se remiten a ese Servicio dos talonarios, juntamente con estas instrucciones

Solo son válidas las liquidaciones practicadas por el Jefe del Servi-
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INGRESO

i

F

Caso de que la notificación se realice por medio de las Oficinas 
de Correos como "Certificado con acuse de recibo", solo ha de remitirse 
el primer ejemplar, destinado al interesado; el segundo ejemplar deberá 
unirse al resguardo que justifica la recepción por la persona obligada - 
al pago de la tasa»

6o- El ejemplar de las liquidaciones destinado a la Junta de Ta
sas,, a que se hace referencia en el párrafo segundo, de la norma segunda, 
será cursado a este Centro juntamente con la Cuenta de Gestión, tal como 
se indica en el número 15 de estas instrucciones.

7«- Las tasas que no tengan señalado plazo expreso para su ingre
so serán exigibles en el de ocho días, a contar desde su notificación.

El ingreso debe hacerse en la cuenta restringida -abierta en el - 
Banco designado al efecto (Español de Crédito para la Tasa 2103 y Banco 
Central para la Tasa 2114) y precisamente en la Sucursal de dicho Banco 
en la loc¿ibd donde radique ,1a Oficina Liquidadora. Los interesados po
drá justificar la realización de su ingreso mediante el correspondiente 
resguardo barcario, en el que debe constar: Ministerio de Agricultura nú
mero de la tasa y persona sujeta al pago (no la que materialmente ingresa, 
qte puede ser distinta).

A fin de que pueda cumplirse con mayor exactitud lo prevenido en 
el párrafo anterior, ha de cuidarse de anotar en la diligencia de notifi
cación: Banco, Sucursal y Cuenta en que ha de efectuarse el ingreso»

8. - Las liquidaciones no superiores a 1.000,- pesetas pueden in
gresarse directamente en el Servicio (Oficina Liquidadora), que debe en
tregar recibo, conforme a modelo aprobado por la Junta de Tasas, y del que 
se remi ten dos talonarios juntamente con estas instrucciones.

En la matriz del correspondiente recibo ha de firmar la persona- 
qpe realiza el ingreso (que puede ser distinta a la obligada al pago, que 
es la que debe figurar en el recibo).

9. - Todas las tasas recibidas directamente en un Servicio deben 
ingresarse en las correspondientes cuentas restringidas, dentro del mis
mo día en que fueron recibidas, o si no fuera posible, en el siguiente.

10. - Si transcurridos ocho días hábiles,, contados a partir del - 
siguiente al de la notificación al interesado, este no hubiera realizado 
el ingreso, se debe expedir, por el Jefe de Contabilidad del. Servicio, — 
donde lo hubiere, o en su defecto, por el de la Oficina Liquidadora CER
TIFICACION BE DESCUBIERTO en modelo aprobado por la Junta de Tasas, y del

5«- Comprendidos en el mismo documento la liquidación y su noti
ficación, los Servicios deben remitir a las personas sujatas les dos pri
meros ejemplares referidos en la norma 23, a fin de que, conservando el - 
primero los interesados, devuelvan el otro ejemplar cumplimentado, confor
me a lo prevenido en el Artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4o- Una vez,anotadas las liquidaciones en el correspondiente Re
gistro, se procederá a su notificación a las personas sujetas, en el pía 
zo máximo de 10 días a partir de aquel en que se hayan practicado (Artí 
culo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo). (B.O. n2 171 de 18-"*
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B.- CONTABILIDAD

rendir cuentas de su gestión a la Junta

Los libros tendrá sus folios numerados y serán diligenciados por

libro "Registro de Liquidaciones 
cada tasa (Decreto); un F 
como tasas (Decretos) gestione, 
tintas.

que se remiten varios ejemplares, cuidando quede debidamente cumplimenta
do el talón de atacable que lleva la certificación en su Darte inferior - 
(que habrá de ser entregado por el Recaudador al Pagador de la tasa, como 
carta de pago justificativa del ingreso).

La Certificación de Descubierto ha de remitirse, por correo cer
tificado al Delegado de Hacienda en la Provincia del domicilio del deudor.

Si después de expedida una Certificación de Descubierto se efec
túa el ingreso correspondiente, bien en la cuenta restringida o directa
mente del Servicio, deberá ponerse en conocimiento del Delegado de Hacien 
da quien se hubiera remitido.

11.- Deberá expedirse Certificación de Descubierto, conforme a lo 
prevenido en el número 10, aun cuando se hubiera entablado reclamación - 
económico-administrativa contra la correspondiente liquidación, siempre 
que el deudor no justifique la consignación del importe de su débito en 
el Servicio, directamente, o en la cuenta restrigida, o en la Caja Gene
ral de Depósitos.

Cuando la consignación del débito se hiciera en el Servicio direc
tamente o en la cuenta restringida, se tramitará como si de un ingreso - 
normal se tratare, sin perjuicio de proceder a su devolución al interesa
do, conforme a lo establecido en la norma número 12.

1.— Los Servicios están obligados a llevar contabilidad formal de 
la recaudación de las tasas y a rendir cuentas de su gestión a la Junta 
de Tasas, a través de los Centros de que dependan.

A la obligación de llevar contabilidad de refieren las presentes 
normas en cuanto a los requisitos mínimos con los que debe ser observado 
su cumplimiento.

La rendición de cuentas ha de ajustarse, en todo, a lo que en es
tas normas se determina.

DE LAS LIQUIDACIONES
2.- Todos los Servicios (Oficinas Liquidadoras) deben llevar un 

daciones", en el que sentarán las practicadas por 
Servicio debe llevar tantos libros de esta clase 

, no pudiéndose un mismo libro a tasas dis

Hecha la consignación, deberázprestarse el servicio solicitado sin 
esperar la resolución de la reclamación entablada.

No deberá expedirse Certificación de Descubierto, ozse precederá 
a su anulación si se hubiere extendido, cuandl la liquidación resultare 
acertada por acuerdo de suspensión, conforme al Artículo 83 del Reglamen
to de las Reclamaciones Económico-Administrativas (D. 26 de noviembre de 
1*959).

12.- La DEVOLUCION de las tasas ingresadas se realizará, en todo 
caso, mediante acuerdos de la Junta de Tasas, quien los comunicará, para 
su ejecución, a este Centro Gestor, al que situará las cantidades que pro 
ceda devolver a los ingresantes.

Ningún Servicio está facultado para efectuar devoluciones con car 
go a las tasas en él ingresadas; solo podrá devolver las cantidades que a 
tal efecto, les entregue este Centro Gestor,o la Junta de Tasas y en los 
termino que contengan los acuerdos de ésta.



DE LOS INGRESOS

61—Por cada Registro de liquidaciones, los Servicios deben lle
var otro libro “Registro de ingresos" con las formalidades establecidas 
en la norma segunda.

7.- El libro “Registro de ingresos" ha de contener, por folio, 
las siguientes columnas: Sujeto de la tasa; número de la liquidación; - 
número del recibo; fechas del ingreso; en Caja y en Banco; cantidades; , 
en Caja y en Banco y observaciones, reservando la 1- columna para el nu-

el Jefe del Servicio, con nota expresiva del número de folios y de la ta
sa a que se destinen .En ellos se observará la prohibición de arrancar fo
lios o sustituir unos por otros y corregir errores mediante tachaduras, - 
raspaduras o cualquier otro procedimiento que impida apreciar, completa
mente, la anotación equivocada.

3o- El libro f "Registro de Liquidaciones" ha de contener las si - 
guíentes columnas: Número de orden.- Sujeto de la Tasa (nombre y dos ape
llidos o razón soaial).- Domicilio.- Residencia.- Importe.-Pechas: de la 
liquidación, de la notificación, del ingreso y de la certificación de des
cubierto.- Observaciones.

En las tasas cuyos decretos de convalidación contengan división 
de tarifas, servicios, etc. (esto es, grupos genéricos y diferenciados de 
tributos), la columna de cantidades se subdividirá en tantas otras cuan
tos grupos resulten, añadiendo una columna más para el total.

4. - La numeración de asientos en cada Registro debe ser correla
tiva y limitada por el ano natural. Así, dentro de cada año se dará a las 
liquidaciones practicadas dentro del mismo, el número correlativo que en 
el Registro de la tasa a que se refiere corresponda.

En dicha numeración se incluirán las liquidaciones que se anubn - 
por cualquier causa, aunque no lleguen a producir anotación en la colum
na de cantidades, de modo que pueda seguirse un control de todos los ejem
plares facilitados a un Servicio, bien por su Centro Gestor, o por la Junta 
de Tasas.

5. - Dentro del mismo día en que se practiquen todas las liquida
ciones deberán ser registradas, dándolas el mismo número de orden que el 
del asiento en su correspondiente Registro.

Deberán ser anotadas en cuanto se conozcan, las fechas de la no
tificación y del ingreso. La de la certificación de descubierto debe con
signarse el mismo día de su expedición.

En la columna de Observaciones se hará constar, además de las,que 
se juzgue precisas, las siguientes: reclamación entablada contra la li
quidación; anulación, indicando la causa (deterioro, error, acuerdo de - 
autoridad superior, imposibilidad de realizar el servicio cuya solicitud 
originó la liquidación, etc.).

Tratándose de liquidaciones globales, a las que se refiere el pá
rrafo 2 9 del número 15 de las normas de procedimiento, deberá anotarse en 
la columna, cantidad y fecha de la liquidación y del ingreso.

Los ingresos que se reciban por donducto distinto de los que pe re
mitan a los Servicios ejercer su control, les serán comunicadas por la 
Junta de Tasas, a través de sus Centros Gestores, a fin de,que se anoten 
en el"Registro de Liquidaciones" las fechas en que han tenido lugar y las 
observaciones oportunas.

Rara las rectificaciones en la columna de cantidades podrán em - 
plearse números orjos, complementos, etc., pero cuidando, cualquier que 
sea el procedimiento rectificador, que dicha columna sume siempre el to
tal liquidado hasta ese momento.



añadiendo una

lización

división en grupos 
ma 3&,

9O- Los ingresos recibidos, dentro de un mismo día, directamente 
en un Servicio, se registrarán sucesivamentezy, a ser posible, sin inter
calar otros© Debajo del último ingreso delzdía, se trazara una raya en la 
columna de "Cantidades-Caja”, se consignará, a continuación, la suma de - 
las cantidades diariaszingresadas, y debajo, se trazara doble raya. A di
cha suma se le asignará el número de asiento que le corresponda, escribien
do en la columna destinada a "Sujeto de la tasa”: -Ingresos en Caja día . .. 
de o o o (mes) .. . - y, cuando se realice el ingreso en Banco (el mismo 
día o, lo más tarde, el siguiente hábil) se anotara la fecha de ingreso 
en la cuenta restringida y la cifra en la columna de "Cantidades-Banco”; 
todo ello en el mismo asiento, salvo cuando no pudiera hacerse el ingreso 
en Banco dentro de la cuincena en que se recibió en Caja; de acuerdo con 
la nroma n2© 12, deberá repetirse el asiento, dándole el mismo numero, zy 
anotando la cifra solo en la columna destinada a Banco, el día en que este 
se ingrese (por ejemplo: ingresos en los días 10 y 25 que no pueden abonar 
se en la cuenta restringida esos mismos días)

10o-En los "Registros de ingresos” solo deben sentarse los revi
vidos directamente en el Servicio y los hechos en las cuentas restringidas 
abiertas en la localidad doúde el Servicio radique.

De las cantidades recibidas por otro conducto solo se hara referen 
cia en los Registros de liquidaciones, columnas para fecha del ingreso y 
ob se rvac i one s•

11. - Cada vez que finalice unos de los periodos comprendidos entre 
los días 11 y 25zde un me s y 26 de un mes y 10 del «siguiente, fecha límite 
inclusive, deberá procederse de la siguiente manera:

12. - Se comprueba, con la copia de la relación quincenal que faci
lite el Banco o directamente con éste, si están sentados todos los ingre
sos. De no estarlo, deben completarse los asientos.

22Después del último asiento practicado en la columna de Canti
dades- Banco, se traza una raya, escribiendo a continuación la suma de las 
cantidades sentadas como ingresos en la misma quincena. Bajo esta suma se 
traza una doble raya.

mero de orden.
Rara aquellas tasas cuyos decretos de convalidación contengan uña

-• a tenor de lo referido en el segundo párrafo de la non-
cada una de las dos columnas para cantidades (Caja y Banco) se sub

dividirá en tantas otras columnas cuantos sean los grupos, añadiendo una 
más para el total. Se comprende que estas subdivisiones han de ser siempre 
las mismas, exactamente, que las que contenga el correspondiente "Registro 
de liquidaciones”©

8.- La numeración de asientos en cada Registro debe ser correlati
va y limitada por el año natural.

A los ingresos recibidos directamente en el Servicio se les dará 
el número que les corresponda en el mismo día en que se produzcan y a los 
efectuados en la cuenta restringida, en cuanto se tengan pruebas de su rea 
lización, bien mediante el correspondiente resguardo bancario o por la re
lación de ingresos que facilitó quincenalmente el Banco o por comprobación 
directa con este. Estos últimos ingresos, realizados joor el contribuyente 
en la cuenta restringida, han de estar sentados, lo mas tarde, en el día 
10 o 25 inmediatamente posterior a la fecha de ingreso en Banco.

Los Servicios debel solicitar una copia de la relación quincenal 
de ingresos (art.z12 de la 0.11. de 23 de julio de 1960) a las Sucursales 
bancarias y, además, comprobar con ellas los casos de error o duda que pue
dan presentarse, a fin de que exista la correspondencia más exacta posible 
entre los asientos en los "Registros de ingresos” y los efectuados en las 
cuentas restringidas por el Banco.
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da mes, ‘ 
tir a los Centros Gestores de que dependan, cuenta de su gestión, justi- 

se ad -

z 3-«— ^n la misma linea de la suma anterior, a la que no se dará 
numero de orden alguno, se escrito en la columna destinada a "Sujeto de 
la tasa: -Ingresos desde . • . (día) de . . . (mes) a . . . (día; . . • 
de . . . (mes)•

Estas operaciones requieren que la comprobación y cierre perió
dico no se demoren y se hagan con rapidez, con el fin de evitar que se 
entorpezca el asiento de los ingresos que postericimente se vayan pro - 
duciendo, pues se comprende que mientras no se haya practicado el cierre 
de una quincena no pueden sentarse los ingresos habidos en la siguiente 
en la cuenta restringida (columna de Cantidades-Banco).

RENDICION .1-1E CWÍTAS BE GESTION (No son cuentas de gastos)

12o- Dentro de los cinco día hábiles siguientes al día 25 de ca
los Jefes de los Servicios (Oficinas Liquidadoras) deberán rami

ficada y conforme a modelo, aprobado por la Junta de Tasas, que 
junta.

Cada cuenta, una por cada tasa (Decreto), deberá rendirse por - 
duplicado y ha de referirse al período que empieza el día 26 de un mes 
y termina el día 25 del siguiente.

13*- Las cuentas que han de rendir los Servicios constan de des 
partes: Liquidaciones á Ingresos.

a) .- Liquidaciones.- Con las siguientes columnas: "Numero de la 
liquidación1' - "Importe de las liquidaciones practicadas en el período 
de la cuenta".- "Bajas por liquidaciones andadas" y "Observaciones". Al 
final dos columnas más destinadas a rectificaciones de errores que se 
hayan padecido en euentas anteriores; una para las que aumenten el volu
men y otra para las que lo disminuyan.

,b).- Ingresos.-Con las siguientes columnas: "Numero de la li
quidación", "fechas del ingreso: en Caja y en Banco", "Cantidades ingre
sadas en Caja y en Banco", "Totales por quincenas de ingresos en Banco" 
y " Observan i one s" •

Para aquellas tasas que esten divididas en grupos, las columnas 
de cantidades se subdividirán en tantas como grupos, añadiendo una colm 
na más para el total.

14. - a)- La primera parte de la cuenta, que se formulará a base 
del Registro de liquidaciones, comprenderá la anotación ordenada de to
das l^s liquidaciones practicadas durante el período de la cuenta, es
cribiéndose en la mimia línea, las^que hayan sido anuladas (columna de 
bajas). A continuación se reseñarán las liquidaciones que, practicadas 
con anterioridad al período de la cuenta, se hayan anulado durante este.

Solo deben anotarse como bajas las liquidaciones anuladas,que no 
hayan producido ingreso, pues de haberse efectuado éste se anotara como 
un ingreso más, sin perjuicio de su posterior devolución.

b) .- La segunda parte de la cuenta, cj,ue se formulará a base del 
Registro de ingresos, comprenderá la anotación ordenada de todoszlos in
gresos realizados durante el período de la cuenta, sacando a la ultima 
columna de cantidades (totales por quincena), los dos totales de las - 
quincenas que comprende dicho período.

Estas cuentas deben ir firmadas por el Jefe del Servicio que la? 
rinde y, una vez comrpobadas, por el Director del Centro Gestor o fun
cionario del mismo autorizado al efecto.

15. - La documentación justificativa de las cuentas que (bben ren 
dir los Servicios constara:

12#- Del segundo ejemplar de las liquidaciones practicadas du-
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^do.: Juan de Arana.

ES COPIA 
EL INGENIERO JEFE,

NORMAS TRANSITORIAS.

Las presentes normas de Procedimiento y de Contabilidad en
trarán en vigor el día 26 de octubre del año actual.

Normas aplicables a la.Tasa 2113.-“Permisos de Caza y Pesca en 
los Cotoí dependientes de la"líireVcFi’oSnGeneral de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial”•

A esta Tasa lo han de ser aplicadas sólo aquellas normas que - 
sean compatibles con su organización actual zy, en todo caso, las que se 
refieren a la rendición de cuentas de gestión. Estas cuentas se justi
ficarán, cuanao se trate de ingresos realizados mediante efectos espe
ciales, con certificaciones del Servicio; en los demás casos habrán de 
justificarse siguiendo las reglas contenidas en las citadas normas.

rante el período de la cuenta y que hayan sido notificadas.

Las liquidaciones que el día 25 de cada mes no hayan sido aún 
notificadas, se incluirán, aunque con la debida separación, en la docu 
mentación que acompañe a la siguiente cuenta que se formule, sin que 
en ésta hayan de producir anotación alguna.

22.— Las rectificaciones de errores en cuenta anteriores se jus 
tificarán con notas firmadas, explicativas de las causas de tales erro
res; una nota para los aumentos y otra para los disminuciones.

La segunda parte (Ingreses} no requiere justificación de los Ser 
vicios ni de los Centros, pues será hacha por la Oficina de Contaoili- 
dad de la Juntazde Tasas, a base de las relaciones que, decengkmente, re
mite la Dirección General del Tesoro, Deuda Publica y Clases Pasivas.

2&.- Las primeras cuentas de gestión que deban rendir los Ser
vicios comprenderán solamente las liquidaciones que se practiquen a par- 
tor de aquella fecha y los ingresos de estas liquidaciones; por tanto, z 
los ingresos que procedan de actos anteriores al 26 de octubre, seguirán 
tramitándose por el procedimiento que se viniera siguiendo con anterior 
ridad.

33.- Los ingresos que, realizados a partir del 26 de octubre, 
no deben anotarse en las cuentas que se rindan,y que procedieran de ac
tos contrazlos que hubiera entablado reclamación el contribuyente, se 
relacionarán en documento que se unirá a la cuenta que contenga ingre
sos coeíaneesa aquellos.

Madrid, 18 de octubre de 1.961.
EL DIRECTOR GENERAL, P.O. Firma ilegible



COMISION DE TASAS
MUY IMPORTANTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL -

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

A fin de unificar el formato de Libros Registros y documentos que han 
de utilizar todos los Servicios dependientes de esta Dirección General para 
el cumplimiento,de las normas dadas en la adjunta Circular, se propone remi
tir esta Comisión, a ese Servicio, dentro de breve plazo, un juego completo 
de aquellos, ajustados a las normas citadas.

Ante la imposibilidad material de situarlos, en su totalidad, en esa 
Oficina, con anterioridad al día 26 del corriente, fecha de entrada en vigor 
de la Circular, han de observarse fielmente, a este respecto, las indicado» 
nes siguientes:

1^.“ Todas Has liquidaciones que, por las diversas tasas (incluidas 
los conceptos de Gastos de Movimiento y Dietas), se practiquen por ese Ser
vicio a partir del día 26 de octubre actual, habrán de efectuarse necesaria
mente, utilizando el modelo dezimpreso del que se remiten dos talonarios, y 
a tenor de las normas de los números uno al seis de la Circular adjunta.

72.- El coste de los Libros Registro e impresos que se remitan, de z 
cuyo importe se pasará oportunamente la correspondiente notazde cargo, habra 
de ser satisfecho por ese Servicio con cargo a la consignación para material 
no inventariable, transfiriendo a esta Dirección General en la forma que se 
indicará en su momento»

De estas instrucciones, deberá V.S. acusar recibo.
Madrid, 18 de octubre de 1.361.

EL DIRECTOR GENERAL.- P.O.- Firma ilegiK

32e- Todas las operaciones que se efectúen a partir de la menionada 
fecha, deberán quedar reflejadas, con carácter provisional, en los modelos de 
hojas que se adjuntan, correspondientes a los Registros de liquidaciones y de 
ingresos, para las tasas 2103 y 2114.

42 o — Una vez recibido de esta Comisión el juego completo de Libros 
Registros, se procederá a transcribir a los mismos, todos los asientos que, 
con carácter provisional, se hayan consignado en las hojas remitidas.

52.“ Las cuentas de gestión, a que se hace referencia en el número
12 de las normas de Contabilidad, modelo de cuenta del que se adjuntan varios 
ejemplares, se rendirán a tenor de las instrucciones y plazos señalados en la 
C ircular.

62O- En lo sucesivo, y a medida que se vayan agotando los libros y 
documentos que se remitan por esta Comisión, y con suficiente antelación para 
no interrumpir la contabilidad de las operaciones, habran de encargarse nueves 
ejemplares, fielmente ajustados a los modelos recibidos y por cuenta y cargo 
de ese Servicio.

22„- Asimismo, los ingresos que se realicen en la Caja del Servicio, 
a partir de aquella fecha de vigencia, de liquidaciones no superiores a 1.00C> 
pesetas, se justificarán contra recibo, utilizando el talonario que se adjuntí



TASAS
ORDEN 24-1-53/6, por la que se modifica la Oomisión sobre tasas 

para el personal de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial a que hace referencia el artículo 7 del - Decreto de 17 de marzo de 1960.

Estará constituida bajo la presidencia del Director 
general, por el Pleno Ordinario del Consejo Superior de - 
Montes, ampliado con el Secretario general de la expresada 
Dirección General.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
«í 'DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA. ELUVIAL

COMISION DE TASAS

para su. conocimiento y efectos.

i

Iifgch-íe-ro Jefe del Distrito Forestal de

EL DIRECTOR GENERA 
';7?

Dios lo guerde.

2 5 ABR. ij7ü■ Madrid,

,IV V
• '•* ..

9 9 A’J"1S^
$w¡>

’Att

■ o g jí£n. ^.1- 
¡d.> m \

Lo que comunico a V.S

Vistos los reparos de la Intervención Delegada en este De
partamento, a las OLERAIS EN FIRME, de Dictas _y Locomoción, del - 
Primer trimestre col arfo pasado, a continuación le detallo las ÑOR 
MAS GENERALESa las que habrá de atenerse ose Servicio para su — 
justificación»

1 Deberá fiqu:v?.r o2, n2 del Documento Nacional do Identi
dad y el dc_ Registro Personal, junto a la. firma del funcionario - 
correspondiente.

2- o- Cuándo se trate do viaje en coche propio es preciso que 
lleven la conformidad ¿el Iltmo. Sr. Director -enera!. A tal efec, to, so remitirán previamente a este Comisión do Tasas las declara 
clones juradas con el V2 B2 del Delegado Provincial.

3- o- Si se realiza en cocho de alquiler,trendra que unirse
factura o recibo donde consteíKms? recorridos, precio del Km. mar ca del vehículo, matrícula n2 de la plaza, do Obras Publicas y re
cibí del dueño del vehículo con el n2 do su Documento Nacional de 
Identidad. , •

42»- Si so emplea- caballería, os preciso recibo del intere
sado con el n2 del Documento Nacional de Identidad.

5“ ° ~ 3 reducidas serán por la midat exacta do la -dicta, que corros-oonda.._ „
62.- El Jefe dol Servicio certificará la realización de to

do servicio que se factúo, salvo el suyo, indicando, en su caso, 
la hora do salida y llegada, do acuerdo con las normes siguientes

72.- Cuando se justifiquen dictas referidas a dos días con
secutivos, el Jefe dol Servicio certificará lo KKallSahXfe hora - 
do salida y regreso, a tal efecto. Si fuesen tros o más días ya 
no hoco falta ol citado requisito.

. 82.- Las dictas del personal Ade Gucrderíascrán de 50*- pese^ 
tos, cuando so justifiquen dos o mas días se^icíos, y 25.- pese- .tas cuando sea un solo día.



CAZA Y PESCA PLUVIAL
COMISION BE TASAS

Cono rectificación de la comunicación de esta
relativa

y en reía--
ha de quedar redactado-

cuando sea un,7

Dios lo guarde.
Madrid a 5 de mayo de 1.970

/

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

EL DIRECTOR GENERAL

/

de la siguiente formas
”8Las dietas del personal de Guardería se-

Comisión de fecha 25 de abril de 1.970, 
a las Normas generales, para la confección de — 
las cuentas de Dietas y Locomoción, 
cion con su apartado 8^9

DIRECCION GENERAL DE MONTES,

ran de 50 pesetas, cuando se justifiquen dos o -
mas días seguidos y de 30 pesetas 
solo día.”


